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Factura: 001-002-000003126 20170906004D0109 
      

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170906004D010Y S 

. Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA de la NOTARÍA CUARTA , cora 

CHAVEZ MUIRRAGUI portador(a) de CÉDULA 0908994544 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de Star 

CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. DAULE, a 14 DE JUNIO DEL 2017, 

(16:42). 

   
GABRIELA CHAVEZ MUIRRAGUI 
CEDULA: 0908994544 

Nx 
ó o 

( llar ( A, 
LA? 

    

NOTARIO(A) MARIA der CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

 





    

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

LEY DE EMPRESAS INTERNACIONES 2000 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

  

No. 158098 B” EDENBERRY LIMITED 

Yo, DEIRDRE A. CLARKE — MAYCOCK, en mi calidad de Registradora General de la Mancomunidad 

de Baha 

1. 

mas, certifico: 

La referida compañía ha sido debidamente constituida dentro de la regulación de la LEY DE 

EMPRESAS INTERNACIONES 2000, (No. 45 de 2000) el 11 de noviembre del 2009 como 

compañía No. 158098 en el Registro de Empresas Internacionales. 

La denominación social se mantiene en el en el Registro de Empresas Internacionales, y la 

compañía ha cancelado todos los honorarios, honorarios por licencias, multas en el marco 

de la ley en la sección 176 a las 177, de la referida normativa. 

La compañía no ha presentado acuerdos de fusión o consolidación que hayan entrado en 

vigencia a la presente fecha. 

La compañía no ha presentado acuerdo de disolución que haya entrado en vigencia 

a la presente fecha. 

La compañía no está en proceso de terminación o disolución. 

No se ha efectuado ningún procedimiento tendiente a excluir el nombre de la compañía del 

registro. 

Hasta la fecha y según los documentos que han sido presentados ante esta oficina, se 

certifica la existencia legal de esta compañía. 

SELLO otorgado bajo mi sello y firma, 

en Nassau, Mancomunidad de 

Bahamas, el 17 de mayo del 2017 

Firma ilegible 

Registrado General 

GABRIELA JOSETTE CHAVEZ MUIRRAGUI, de acuerdo a lo dispuesto la Ley de Modernización del 

Estado, cumplo en traducir el documento adjunto, lo cual certifico que es fiel traducción al español del texto 

en inglés. 

C.C. 090 
   . GABRIELA CHAVE UIRRAGUI 

8994544 
TRADUCTORA 
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LO CERTIFICO: ES CONFORME 

AL ORIGINAL EXHIBIDO. 

Daule, 44 - JUNCO 

Ah, María del en 
ayra RIA CUARTA 4 

vrL CANTON 

   



 



  

] z . a e a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Ppuaiaa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 0908994544 

  

Nombres del ciudadano: CHAVEZ MUIRRAGUI GABRIELA JOSETTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1978 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Ináltucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AYALA HENRIQUES CESAR ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2006 

Nombres del padre: CHAVEZ SALAZAR SEGUNDO LORENZO 

Nombres de la madre: MUIRRAGUI! BAEZ BERTHA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

CT 

N? de certificado: 171-030-66342 y 
rn 

< ler, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
  

Localon: da > 

  

  

    

                                

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



 



  

Factura: 001-002-000003125 20170906004D010     DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N?* 20170906004D01090 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) GABRIELA 

CHAVEZ MUIRRAGUI portador(a) de CÉDULA 0908994544 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. DAULE, a 14 DE JUNIO DEL 2017, 

(16:30). 

   GABRIELA CHAVEZ MUIRRAGUI 
CÉDULA: 0908994544 

  

/ Luis 
ES Y 

- NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

 





   

SELLO 

APOSTILLA 

(CONVENCION DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DEL 1961) 

PAIS: MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

  

Este documento público 

Ha sido firmado por DEIRDRE A. CLARKE - MAYCOCK 

Actuando en su calidad de: REGISTRADOR GENERAL 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Lleva el sello DEPARTAMENTO DE REGISTRO GENERAL 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, BAHAMAS 

CERTIFICADO 

En NASSAU 6. 1RO DEJUNIO DEL 2017 

Por DONNA L. MILLER, SECRETARIA ADJUNTA DEL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

SELLO 2258/2017 

SELLO 10. FIRMA 

FIRMA ILEGIBLE 

SECRETARIA ADJUNTA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

GABRIELA JOSETTE CHAVEZ MUIRRAGUI, de acuerdo a lo dispuesto la Ley de Modernización del 

Estado, cumplo en traducir el documento adjunto, lo cual certifico que es fiel traducción al español del texto 

en inglés. 

    
. GABRIELA CHAVEZ MUIRRAGUI 

C.C. 0908994544 
TRADUCTORA 

 



  
 



  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

     

   

  

    

   Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

has been signed by DEIRDRE A. CLARKE — MAYCOCK 

acting in the capacity of ACTING REGISTRAR GENERAL 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal REGISTRAR GENERAL'S DEPARTMENT 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

at NASSAU 6. 1% JUNE, 2017 

ONNA L. MILLER, SENIOR ASSISTANT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

2258/2017 

10: Signature 

s 

ZA 
SENIOR ASSISTANT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

   

  

THE MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS, CONSULAR DIVISION, ACCEPTS NO RESPONSIBILITY FOR THE CONTENT OF; 
THIS DOCUMENT :





  LO CERTIFICO: ES CONFORME 

HIBIDO. AL ORIGINAL EXHI 
—JUN 2011 

Daule, 
A, 

z 

Ab. Maria del 
NOTAR 

DEL CA 

    
     





   , REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

  

      

N? de certificado: 171-030-66342 

  

                                            

    
Número único de identificación: 0908994544 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ MUIRRAGUI! GABRIELA JOSETTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AYALA HENRIQUES CESAR ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2006 

Nombres del padre: CHAVEZ SALAZAR SEGUNDO LORENZO 

Nombres de la madre: MUIRRAGUI BAEZ BERTHA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: GLENDA ISABEL HUACON GARCIA - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

   
Validez onocida [a] 

Digitally signed by JORGE 
OSWALDO TROVA RTES 
Date: 2017.06. P57 :46 ECT 
Reason: Firma ElVéfiónica 
Location: Ecuador 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



   


